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ARTICULADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
342 DE 2009 CAMARA

por la cual se prohíbe que las entidades territoriales 
entreguen, a cualquier título, la administración de 

los diferentes tributos a particulares y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Prohibición de entregar a terceros la ad-
ministración de tributos. No se podrá celebrar contrato o 
convenio alguno, en donde las entidades territoriales, o sus 
entidades descentralizadas, deleguen en terceros la adminis-

devoluciones, e imposición de sanciones de los tributos por 
ellos administrados. La recepción de las declaraciones así 
como el recaudo de impuestos y demás pagos originados en 
obligaciones tributarias podrá realizarse a través de las en-
tidades autorizadas en los términos del Estatuto Tributario 
Nacional, sin perjuicio de la utilización de medios de pago 
no bancarizados.

deberán revisar de manera detallada la suscripción del mis-

para dar por terminados los contratos, prevaleciendo de esta 

Igualmente deberán poner en conocimiento de las autori-

-
novado.

territoriales.
La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría 

-

territoriales.

Artículo 2º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige 

le sean contrarias.
Cordialmente,
Germán Varón Cotrino, Germán Olano Becerra, Jorge 

E. Casabianca Prada, Guillermo Rivera Flórez, Gilberto 
Rondón González, Jaime Durán Barrera, Carlos Arturo Pie-
drahíta Cárdenas, Representantes a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Objeto. -

-
rentes tributos a terceros y gestión tributaria de los entes te-
rritoriales sea entregado a particulares a través de la celebra-

territoriales.
-

les como la organización, determinación, discusión, cobro 
y recaudo de los impuestos territoriales, adicional a esto, le 

tributaria y a los sujetos pasivos de las obligaciones.

de corrupción a través de las concesiones otorgadas a parti-

pro del interés general. 
-

rrente en las entidades territoriales la celebración de contra-
tos en los cuales se concesiona con particulares la adminis-

particulares se encarguen de determinar sus condiciones, 

de los mismos. 
-
-

ticulares, potestades tales como la organización, determina-
ción, discusión, cobro y recaudo de los impuestos territoria-

-
diente a la administración tributaria y a los sujetos pasivos 
de las obligaciones.
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Lo anterior, contraría en gran medida el ordenamiento 
jurídico colombiano pues desconoce tanto la legislación tri-
butaria como la legislación en materia presupuestal, además 
de restringir la gobernabilidad de los entes territoriales.

-
nos:

permite a las entidades territoriales ejercer gobernabilidad 
sobre el manejo y control de los tributos, entre otras cosas, 

propiedad de los contratistas particulares, contrariando lo 

Marco constitucional y legal
-

lítica de Colombia y el artículo 59 del Estatuto Tributario, 

a través de la Sección Cuarta en sentencia del 22 de septiem-

“... Sin embargo, la legislación tributaria no prevé la 
-

lización y determinación de los tributos, y como se sabe, el 
funcionario público sólo puede hacer aquello que la Cons-
titución y la ley le autoricen...

Como de acuerdo con las normas citadas, no se puede 
-

taria, resulta ilegal y violatoria del debido proceso, y, por lo 
mismo, constituye motivo de nulidad, la delegación de fun-
ciones.

“Artículo 693. Reserva de los expedientes. Las informa-

impuesto tendrán el carácter de reservadas en los términos 
señalados en el artículo 583”.

A su vez el artículo 583 del mismo en su parte pertinente 
consagra:

“La información tributaria respecto de las bases grava-

en las declaraciones tributarias, tendrá el carácter de in-
formación reservada; por consiguiente, los funcionarios de 
la Dirección General de Impuestos Nacionales sólo podrán 
utilizarla para el control, recaudo, determinación, discusión 
y administración de los impuestos y para efectos de informa-
ciones impersonales de estadística. 

En los procesos penales, podrá suministrarse copia de 
las declaraciones, cuando la correspondiente autoridad lo 
decrete como prueba en la providencia respectiva”.

vigente, las entidades territoriales en la gestión de sus tribu-
tos deben obedecer las normas del Estatuto Tributario, como 

“Artículo 59. Procedimiento Tributario Territorial. Los 
departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la 
administración, determinación, discusión, cobro, devolucio-
nes, régimen sancionatorio incluida su imposición, a los im-
puestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el pro-
cedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y 
demás recursos territoriales. El monto de las sanciones y el 
término de la aplicación de los procedimientos anteriores, 

de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos”.

-
ciones contenidas en el Estatuto Tributario en cuanto a man-

-

-
nómenos:

-
cuentan directamente del recaudo.

Adicionalmente, este procedimiento carece de transpa-

-

las condiciones pactadas.
-

tratos suscritos para el recaudo de impuestos en los cuales 
-
-

Estas estipulaciones presentan una inconveniencia eco-

niveles óptimos de recaudo, con lo cual la estipulación de 

en un costo muy alto para la entidad territorial, por ceder a 
los particulares un alto porcentaje de los ingresos corrientes 

-

-
-

las administraciones territoriales están dejando de percibir 

-

concesionario.

-

En síntesis con este iniciativa se logrará recuperar la 
transparencia en el recaudo y administración de los ingre-

de los mismos, por tal razón se pone a consideración de esa 
por la cual se pro-

híbe que las entidades territoriales entreguen, a título de 
concesión o a cualquier título, el recaudo y gestión de los 
diferentes tributos a empresas particulares y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,
Germán Varón Cotrino, Germán Olano Becerra, Jorge 

E. Casabianca Prada, Guillermo Rivera Flórez, Gilberto 
Rondón González, Jaime Durán Barrera, Carlos Arturo Pie-
drahíta Cárdenas, Representantes a la Cámara.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

-
-

sentantes Germán Varón Cotrino, Germán Olano, Guillermo 
Rivera y otros.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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